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en virtud de la cual se ratifica el desamparo de la menor
E.L.M., cesando el acogimiento residencial en el Centro de
Primera Acogida «Hogar Infantil» sito en Puerto Real (Cádiz),
acordando constituir el acogimiento familiar simple por parte
de sus tíos paternos a don F.J.L.H. y doña E.I.J.C., mediante
la suscripción de las correspondientes Actas de Obligaciones;
respecto al régimen de relaciones personales que a los padres
les corresponde respecto a su hija se estará a los respectivos
Convenios reguladores y a las actas de acogimiento familiar.

Cádiz, 31 de enero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 1 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Angélica Millán Romero, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta),
para la notificación del Inicio de Procedimiento. Se le significa
que contra la misma podrá interponerse oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia de esta capital, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de conformidad
con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 1 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 1 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la ConsejerÍa para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Juan Pedro Fernández Morales y doña
Purificación Cañete Dantas, al estar en ignorado paradero en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta)
para la notificación de la Resolución, a favor de la menor
L.F.C.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 1 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Caridad Alvarez Gil, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En aplicación del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, al intentarse
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, en el
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal (Edificio de la Junta), para la
notificación de la Resolución sobre la menor R.C.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 2 de febrero de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 2 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 2 de febrero de 2005 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén, por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Raimundo Llavero Cando, al intentarse notificación y
no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución provisional de desamparo y acogimiento familiar tem-
poral en el expediente de protección núm. 353/2005/23/6
de fecha 1 de febrero de 2005, sobre el menor: D.LL.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 2 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 7 de febrero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a don Alfonso Hernández Valero del acto que se
cita.

Acuerdo de fecha 7 de febrero de 2005, de la Delegada
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a
don Alfonso Hernández Valero del Acuerdo de cese provisional
del acogimiento familiar preadoptivo y constitución provisional
del acogimiento residencial, en el procedimiento de acogimien-
to núm. 94/99, al estar en ignorado paradero en el/os expe-
diente/s incoado/s.
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, 3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro del mencionado
Acuerdo de fecha 4 de enero de 2005 de cese provisional
del acogimiento familiar preadoptivo y constitución provisional
del acogimiento residencial, en el procedimiento de acogimien-
to núm. 94/99, referente al menor/es S.H.G.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 7 de febrero de 2005.- La Delegada, Simona Villar
García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Acogimiento Judicial, adop-
tada en los expedientes de desamparo de menores
núm. 1996/21/0013 y 2003/21/0073.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse sus paraderos, se publi-
ca este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de fecha 2.2.2005,
adoptada en los expedientes de desamparo de menores
núm. 1996/21/0013 y 2003/21/0073, a los padres don Isi-
doro González Rodríguez y doña Rocío López Moreno, relativo
a los menores J. y C.G.L., por el que se acuerda:

1. Formular Propuesta al Juzgado para constitución del
Acogimiento Familiar Modalidad Simple de los menores J. y
C.G.L., con sus abuelos maternos, ante la falta de consen-
timiento de los padres de los menores por encontrarse en
paradero desconocido.

2. Constituir, hasta tanto se produzca resolución judicial,
un acogimiento provisional de acuerdo con el Acta de Con-
diciones firmada al efecto.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra la presente Resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin prejuicio de poder for-
mular, con carácter potestativo, reclamación previa ante la
Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
de conformidad con lo que establecen los artículos 120 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 49,
apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Huelva, 2 de febrero de 2005.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, José
Martín Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hace público el acuerdo de incoación
relativo a expediente sancionador en materia de Resi-
dencia de Personas Mayores núm. 03/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: E.S. 03/04.
Interesado: José Antonio García Jiménez.
NIF: 25.942.583-D.
Infracción: «Omisión o inadecuada prestación del tratamiento
técnico, científico y asistencial» y «omisión del deber de comu-
nicar al órgano competente las variaciones producidas en la
documentación inicialmente aportada».
Lugar de la infracción: Residencia Geriasur, C/ Alta de San
Mateo, núm. 7.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del expediente por infrac-
ción administrativa.
Fecha acto notificado: 3 de diciembre de 2004.
Sanción: 80.200 euros (ochenta mil doscientos euros).

Se advierte al interesado que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el reglamento para el ejercicio de la
Potestad Sancionadora, dispone de un plazo de quince días,
a contar desde el día siguiente a la fecha de esta publicación,
para aportar, ante el Instructor, cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pretenda
valerse.

Se comunica igualmente al imputado que para el cono-
cimiento íntegro de dicho acto podrá comparecer en el Depar-
tamento Jurídico de la Delegación Provincial de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, sito en la Ave-
nida Manuel Agustín Heredia, 26, Málaga.

Málaga, 13 de enero 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2004/1216/AG.MA./INC.

Núm. Expte.: HU/2004/1216/AG.MA./INC.
Interesado: Don Juan Antonio Ramírez Hernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
HU/2004/1216/AG.MA./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente Anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación


